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 INTENDENCIA NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 

 

 

Oficio No. SCVS-INMV-DNAR-2018-00077748-O 
 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2018 

 
 
Asunto: Notificación de Resolución No. SCVS-INMV-DNAR-18-00008415 
 
 
Economista  
Ramón Espinel Febres-Cordero 
Gerente General 
AGNAMAR S.A. 
Ciudad.- 

 

 

De mi consideración: 

 

Cumplo con  informarle  que  mediante  Resolución   No.   

SCVS.INMV.DNAR.18.00008415 de 17 de Septiembre  de 2018, cuya 

copia adjunto al presente se resuelve CANCELAR en el Catastro Público del 

Mercado de Valores la inscripción de los valores emitidos por la compañía 

AGNAMAR S.A. cuya oferta pública fue aprobada mediante resolución No. 

SC.IMV.DJMV.DAYR.G.13.0000943 de febrero 15 de 2013. 

 

 
Atentamente,  
 
 
 
Eco. Mauricio Murillo 
DIRECTOR NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO   
PS 
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